
EL 
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JUDICATURA pao 

Factura: 002-002-000058265 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ANOAADNN 
20191701014P00554 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE MARZO DEL 2019, (18:00) 

  

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 
  

Tipo 
interviniente: 

No. 
Identificaci 

ón 
Documento de 

Identidad Nacionalidad Persona que le 
representa 

  

AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA [REPRESENTA 
[DO POR 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA [648068 
[EXTRANJERA 

[COSTARRICEN 
SE 

[CONSTITUYEN 
TE 

AZUCENA DEL PILAR 
INUÑEZ ZAPATA 

  

[ANDEAN SUCCESS SOCIEDAD 
ANONIMA 

REPRESENTA 
[DO POR 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA 
EXTRANJERA 

[COSTARRICEN 
Se 

[CONSTITUYEN 
TE 

ISABEL BEATRIZ 
[CHARRY PARRA 

  

DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL 
[FERRABUL SOCIEDAD ANÓNIMA 

REPRESENTA 
[DO POR 

NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA 
[EXTRANJERA 

[COSTARRICEN 
Se 

[CONSTITUYEN 
TE 

ISABEL BEATRIZ 
[CHARRY PARRA 

  

  

AFAVOR DE 
        No, 

Identificaci 
ón 

Documento de 
Identidad           

  

  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

 



   

   

047 
Ñ 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701014P00554 

Factura No.: 002-002-000058265 

NOTARIA DECIMA CUARTA 

NU" CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CREATIVE-IDEAS MARKETING PUBLICITARIO S.A. 

_ [OTORGADA POR: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte de Marzo 

del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ALEX RIGOBERTO BARRERA 

ESPIN, NOTARIA DECIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía CREATIVE-IDEAS MARKETING PUBLICITARIO S,A., 

el/la señor(a) NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía AMUNAKI SOCIEDAD 

ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, ; el/la señor(a) CHARRY 

PARRA ISABEL BEATRIZ, de nacionalidad COLOMBIANA, en representación 

de: la compañía ANDEAN SUCCESS S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, ; 

el/la señor(a) CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ, de nacionalidad 

COLOMBIANA, en representación de: la compañía DISTRIBUIDORA 

INDUSTRIAL FERRABUL S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, . Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

  

 



esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

        

escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AMUNAKI [COSTARRICENSE COSTA RICA NUÑEZ ZAPATA 
[SOCIEDAD AZUCENA DEL 
ANÓNIMA PILAR 
ANDEAN SUCCESS [COSTARRICENSE [COSTA RICA [CHARRY PARRA 
¡SA ISABEL BEATRIZ 
DISTRIBUIDORA — [COSTARRICENSE [COSTA RICA [CHARRY PARRA 
INDUSTRIAL ISABEL BEATRIZ 
FERRABUL S.A.       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CREATIVE-IDEAS MARKETING 

PUBLICITARIO S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓ!    
    

  

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y(K 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN  



PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O 

ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD N.C.P.; ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN 

VALLAS PUBLICITARIAS, ETCÉTERA.; CREACIÓN E INSERCIÓN DE 

ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE 

TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN; ENCUESTAS 

DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS 

Y SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS; REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE 

DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y 

PUBLICIDAD AÉREA.; CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE 

PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y 

CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE 

EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.; ESTUDIOS SOBRE LAS 

POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), 

LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO 

DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, 

INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

     
    

  

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración dé la companía es 

de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la fecha deinscripción de es 

escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).-   
 



las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1H). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1     



ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

   
  

  

  

  

SOCIAL. 

¡Nombre de los [Número de — [Capital [Capital pagado jado. 
accionistas — [Acciones suscrito 
suscritores 
AMUNAKI 100 100.0 100.0 100.0 00 00 
SOCIEDAD 
ANONIMA. 
ANDEAN 300 300.0 300.0 200.0 0.0 00 
¡SUCCESS $4. 
DISTRIBUIDOR [400 400.0 [400.0 100.0 0.9 00 
AINDUSTRIAL 
FERRABUL SA, 
TOTALES [500 00.0 100.0 800.0 oo 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ASESORIA, REPRESENTACIONES 

CONSULTORIA RECON S.A., y como Gerente General de la misma al (o a la) 

señor (o señora) NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

     
   
   

obtención de los correspondientes permisos y licencias, asi gómo de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en ui 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamienid 4 

  

 



  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    JNEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

CEDULA: 1710758275 

En Representacion de: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA 

po PARRA ISABEL BEATRIZ 

CEDULA: 1722139563 
En Representacion de: ANDEAN SUCCESS S.A. 

  

 



        
     

    

y ) psu 4 

CHARRY PARRA ISABEL BE 

CEDULA: 1722139563 

En Representacion de: DISTR 

RIZ 

IDORA INDUSTRIAL FERRABUL S.A. 

    
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
PA REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 "iicacóny cotacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710758275 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

Eg Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GUERRERO GUSTAVO ROBINSON 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1996 

Nombres del padre: NUÑEZ MIGUEL OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAPATA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

   

  

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 

N* de certificado: 199-208-03754 

e OA Ledo, Vicente Taiano G. 
199-208-03734 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— Documento firmado electrónicamente 

  

  

          
La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.htps-I/virwal. registrociviL gob.ec, contarme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a l.gob.ec 
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QESIon RO REPÚBLICA DE COSTA RICA 
INACIONAL REGISTRO NACIONAL 

ad eo DE CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5790158-2017*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-648968 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 307263 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 15/11/201 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 METROS OESTE, EDIF 
PRISMA, TERCER PISO 
OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS REALES Y PERSONALES, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR TODA CLASE DE 
FIANZAS Y GARANTIAS 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 30/10/2011 VENCIMIENTO: 30/10/2110 

     
CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 15/11/2011 TIPO DE CAPITAL; SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

  

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA EL FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE SERAN 
NOMBRADOS EN SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL ESTA A CARGO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO CON 
FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL, PUDIENDO ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, PODRAN OTORGAR TODA 
CLASE DE PODERES, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 
FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA PASAPORTE 1710758275 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: DANIELA QUESADA CORDERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1324-0697 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA; INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0953-0774 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

Teláfono (+506) 2292-080C + Anartedo Postal 523-2010 San José - Costa Ricz » www.rabdigital.com 
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EGISTRO 
¡ac ONAL NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

Rerúsuca 
JEINSCRIPCION: 15/11/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: KAREN JUDITH ACOSTA BRACHO PASAPORTE DO359379 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

  

FECHA DE INSCRIPCION: 15/11/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS. 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

      

        

   
   

  

'RTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
TIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

L 26 DE ENERO DEL 2017- 

e Fo 
NULÁ SIN LOS TÚMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA PSELUOS CÓRRESPONDIENTES. 

LINQÍ MONGE JIMÉNEZ    
  

AR E E A a] 

     



SsTRO 
.CIONAL 
' ne 

  

REGISTRO NACIONAL 

  

Licda. Eliette Blanco Mora 
Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: LINO ANDREY MONGE JIMENEZ, es 
auténtica. Se expide la presente a los 26 días del mes de Enero de 2017. San José, 

Costa Rica. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
1 
| 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO = | 
mn 
mul 
uN APOSTILLE m 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o 

ee ed e pcs: 0 
El presente documento público 

(This public documant - La présent acte públic) 

2. Ha sido firmado Elette Blanco Mora Pi to e | 
Actuando en calidad do; Oficial Cortificador Pe agan a qu 

Loya el selo/ostamplta do: Registro Nacional do la Propiedad 

Certificado 

   
Nombra del titular; AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA 
[arma ona hor ol documerá = Noun du aro) 

Tipo de documento: Cerificación del Registro Nacional de la Propiedad 
(Tos ol document - Type du document) 

4 id 

Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne 
certifica la autenticidad de la certífies the signature, the certífle que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle lesignatalre | 
signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It doos de l'acte a agl, ot le scenu ou 

que ostenta, Ésta no certífica el. not cortify the content of the — timbre dont cet acte est revétu. | 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du | 
el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été 

émise. 

  
La autenticidad "de esta apostilla / legalización [puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
apostille / legalization may be verified at. -Mathenticité de cette apostille / legalization peut Etre 
vérifide sur: http.//www.rree.go,cr 

   



CORPORATE 
SERVICES 

  

    

  

NÚMERO VEINTIDOS-CINCO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en 

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamen! 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea Genel 

Extraordinaria de Socios de la empresa AMUNAKI, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica nús 

ciento uno- seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y ocho, celebrada en su domicilio social en de San José, 

Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del 
veinticinco de enero de dos mil diecisiete, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor Azucena del Pilar Núñez Zapata, con pasaporte de su pais número uno siete 

uno cero siete cinco ocho dos siete cinco, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis 
y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario; 

para que en nombre y representación de la sociedad, realice, los siguientes actos: a) Para que administre, ejecute y realice a 

nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la compañía para 

lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a 

requerir. b) Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la Mandante posea, con facultad 

para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, venta y/o transferencia de 

Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de 

actualización de datos, catastros en el Municipio). c) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cualquier 

título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que 

sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 

compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para 

que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, 

donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso. e) Para 

que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañías dentro de la 

República del Ecuador o en cualquier otro país; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, 

contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. f) Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 

los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 

que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de 

las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante, g) Para que a nombre y en 

representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 

en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la 

cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados 
de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones 

de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de 

Compañias del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Para que intervenga en toda 

clase de actos societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se 

realice en las empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o 

accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 

caso, ya sea en numerario o en especies. i) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 

valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, por concepto de utilidades, y en proporción a 

las participaciones o acciones que le pertenecen; por loque, está facultado para firmar cualquier recibo o e 

relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. j) Para que pueda abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros a 

nombre de su mandante. k) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier lfstitución Financiera, para 

  

Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribución Especial, entre 
otros. pueda presentar cualouier lino de Declaración consulta testimonio m) Para oue reoresente a la Mandante en todo asunto 

    

   

   



    

derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, 

desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus 

incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, 

Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por 

sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación 

de los mismos. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato, ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más 

asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.” La suscrita notario da fe y hace constar que: (a) La 

sociedad AMUNAKI, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenta y 

ocho mil novecientos sesenta y ocho, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo la 

cédula de persona juridica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y ocho; (b) Con vista 

en el Libro de Actas de Asamblea General de Socios, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia 
en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la 

compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de 
referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 

certificado, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notarial; (e) La suscrita Notario se encuentra debidamente autorizado 

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y controntado 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en la ciudad de San José, a las once horas del veinticinco de 

enero de dos mil diecisiete. 
FIRMA — ILEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO VEINTIDOS-CINCO, VISIBLE AL FOLIO CERO 
VEINTIOCHO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU 

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO 

DE LA MATRIZ. 

O PIDO, 

  

    
   

    
    

  

    NOTARIO PUBLICO      
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Dirección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD_Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 

folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de. firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica_aval_ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas 
cincuenta y tres minutos del veintiseis de enero del año dos mil 
diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

    
Funcionario Autorizado 

Res. No. RE-DE-2NN-032-2016 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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Factura: 002-002-000058112 20191701014D00714 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701014D00714 

En la ciudad de QUITO el día 14 DE MARZO DEL 2019, (16:03) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE SANDI VIVIANA 

ESPINOSA FERIGRA de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00952-DP17-2019-MP, 

concurre(n), AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA portador(a) de CÉDULA 1710758275 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AMUNAKI, SOCIEDAD 

ANONIMA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) fima(s) y 

¡a(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) fima(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL(LOS) COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y 

SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO, 

CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART. 75) DE LA LOGIDC..- Un original de esta diligencia queda 

  

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al ple de ., de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

(A) SUPLENTE SAND! VIVIANA ESPINOSA FERIGRA 
A 

y NOTAR ARTA N ARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 00952-DP17-2019-MP.        

  

 



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: _” CREATIVE-IDEAS MARKETING PUBLICITARIO S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Azucena del Pilar Nuñez 

Zapata 
DOMICILIO: Av. 6 de Diciembre S/N y Boussingault 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 

que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

2. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

AMUNAKI S.A. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Azucena del Pilar Núñez 
Zapata - Apoderado 

NACIONALIDAD: — Ecuatoriana 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 1710758275 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel, Ed. Exprocom, Piso 10, 

3. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

N Nombres y Apellidos Estado Nacionalida Domicilio 
ol completos Civil d 

Azucena del Pilar Núñez Casada Ecuatoriana | Av. Ami ¡as 
1 | Zapata E 

Gaspar de               

   



  

Villaroel, Ed. 
Exprocom, 
Piso 10. 

            
  

  

Azucena del Pilar Núñez Zapata 
Apoderado 
AMUNAKI S.A. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autentificado 
por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION JH 03 PL 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O 
TACHONES 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN ha CARTA 
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Lo, sr, 
Número único de identificación: 1710758275 RE 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GUERRERO GUSTAVO ROBINSON 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1996 

Nombres del padre: NUÑEZ MIGUEL OSWALDO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAPATA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2012   Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUIT: 

  

N” de certificado: 191-206-27694 ef 

" | A [|] | = Lodo. Vicente Talano G. 
191-206-27694 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

    

La Instrución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en: MIps:/IVITTUAL.TegIstrociviL.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrociviL gob.ec
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NÚMERO VEINTIDOS-CINCO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San Ji q 

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisionada al 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Socios de la empresa AMUNAKI, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número tres — 

ciento uno- seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y ocho, celebrada en su domicilio social en de San José, 
Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del 
veinticinco de enero de dos mil diecisiete, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor Azucena del Pilar Núñez Zapata, con pasaporte de su pais número uno siete 
uno cero siete cinco ocho dos siete cinco, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis 
y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, 

para que en nombre y representación de la sociedad, realice, los siguientes actos: a) Para que administre, ejecute y realice a 

nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la compañia para 

lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a 

requerir, b) Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la Mandante posea, con facultad 

para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, venta y/o transferencia de 

Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de 
actualización de datos, catastros en el Municipio). e) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cualquier 

título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que 

sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 

compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para 

que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, 

donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso. e) Para 
que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañías dentro de la 

República del Ecuador o en cualquier otro pals; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, 

contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. f) Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 

los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 

que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañias de 

las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. g) Para que a nombre y en 
representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 

en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañias, y de la 

cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados 
de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones 
de cesiones, talonanos y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propositos. 
Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de 

Compañias del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Para que intervenga en toda 
clase de actos societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 
aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se 

realice en las empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañias de las cuales actualmente sea socio o 
accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 

caso, ya sea en numerario o en especies. i) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 

valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, por concepto de utilidades, y en proporción a 

las participaciones o acciones que le pertenecen; por loque, está facultado para firmar cualguierTécibo o documento 

relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. j) Para que pueda abrir y/o cerrar cuentás corrientes o de ahorros 3 

nombre de su mandante. k) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier Institución Financiera, pafa 

y) 

      

     

  

   

Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribución Especial, entre 
otros; pueda presentar cualquier tipo de Declaración, consult, testimonio. m) Para que represente a la Mandante en todo asunto 
judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, 

NOTARIA 

CIMO CUARTA 
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derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarias en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, 

desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus 

incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, 

Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por 

sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de concillación judicial o extrajudicial, hasta la terminación 

de los mismos. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 
SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más 

asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada." La suscrita notario da fe y hace constar que: (a) La 

sociedad AMUNAKI, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenta y 

ocho mil novecientos sesenta y ocho, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo la 
cédula de persona juridica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y ocho; (b) Con vista 

en el Libro de Actas de Asamblea General de Socios, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia 

en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la 

compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de 

referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 

certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) La suscrita Notario se encuentra debidamente autorizado 

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en la ciudad de San José, a las once horas del veinticinco de 
enero de dos mil diecisiete. 
  FIRMA — ILEGIBLE: 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO VEINTIDOS-CINCO, VISIBLE AL FOLIO CERO 
VEINTIOCHO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU 
ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO 
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30075943808 

  

(S) 

  

e 
STOECU 

  

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD_Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, la razón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 

legalización de. firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas 
cincuenta y tres minutos del veintiseis de enero del año dos mil 
diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

Funcionario 
Res. No. RE-DE-. 

  

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO En 

ml e] 
Aa) APOSTILLE mm 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o! 

; ACOGOQUAGSL E Penco Pa E 
El presente documento público 

(This public document - Le prósent acte públic) 

mado por: Anthony Garcia Blanco Ab po 

3, Actuando en calidad de; Certificador de Registro 
(Actng n tha capaci ol = Agiosai en quasi de) 

  

; se N diLlova ol soloogtarila de; Dircción Nacional do Notariado 

Certificado 
(Certif = Attosto) 

5, En: San José, Costa Rica 
WA) 

1 0 te Roles Bogantes, Oca! de Aytantcaciones 

8, No 363410 ASE, 
CN 
BET 

  

92/02/2017 

    
Nombre del titular: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA (Mamo 0h Poker l document Noun du ito) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Toa Sl documant» Typa du document) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number ol pagos - Nom de pago: 

  

Esta apostilla / legalización sólo. This apostille/ legallzation only Cette apostile / legalization ne 
certifica la autenticidad de la certifios the signature, the certiñe que lo signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the. qualitá on laquelle le sígnatare. | slgnataro y el selo o Mmbre seal or stamp lt bars, lt doos de Facte a a, et le scenu ou | 

que ostenta. Ésta nocertificael* not certify the content of the — tímbre dont cet acto est revátu. | 
contenido del documento para aslocument for which it was Ellenecertifie pas le contenu du | el cual se expidió + losued. document pouclequel elle a été | 

émise | 

  
     

    

    

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: /Áñe authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at, - Vauthenticitó de cette apostifle / legalizatian peut ét 
vérifiós sur: http://veww.rree.go.cr     

la copia dio 
fojas Útiles, me fue 

exesado 

       
Espinose Ferigra 
ATA DEL CANTON GUITO (3) 
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Ai + 

OSONA REPUBLICA DE COSTA RICA 
TACIONAL REGISTRO NACIONAL R Rivún    E Sis CERTIFICACION LITERAL 

e NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5790158-2017*-* 
PERSONA JURIDICA: 3-101-648968 

    

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 307263 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 15/11/2011 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 METROS OESTE, EDIFICIO 
PRISMA, TERCER PISO 
OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS REALES Y PERSONALES, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR TODA CLASE DE 
FIANZAS Y GARANTIAS 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 30/10/2011 VENCIMIENTO; 30/10/2110 

  

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 15/11/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA EL FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE SERAN 
NOMBRADOS EN SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA S1 TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL ESTA A CARGO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO CON 
FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL, PUDIENDO ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, PODRAN OTORGAR TODA 
CLASE DE PODERES, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 
FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA PASAPORTE 1710758275 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

  FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: DANIELA QUESADA CORDERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1324-0697 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

   

  

FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2012 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0953-0774 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 19/07/2012 VENCIMIENTO 30/10/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

A AE A ERA A AS 

   



ersona Juridica Página 2 de 2- 

¿JEGISTRO 
A ONAL NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

F a peiniscaiocron: 15/11/2011 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: KAREN JUDITH ACOSTA BRACHO PASAPORTE DO359379 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

  

FECHA DE INSCRIPCION: 15/11/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS. 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

    
    

   

    

LA PRESENTE 
DECRETO EJE 
CIVI] 

RTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
TIVO NUMERO 26771-3 DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y El. ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

*. Dl    

    

  

DO EN BL REGISTRO NACIONAL, A LAS 13 HORAS 23 MINUTOS Y 

] 

FIRMA DEL FUN 
LING) MONGE 1    

  

ONARIO AUTORIZADO. E 
ÉNEZ A y 

NULA SIN LOS TÍMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA WSH1OS CÓRRESPONDIENTES. 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Eliette Blanco Mora 
Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: LINO ANDREY MONGE JIMENEZ, es 

auténtica. Se expide la presente a los 26 días del mes de Enero de 2017, San José, 
Costa Rica. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO E 
un 
ru 
Dn APOSTILLE m 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o 
¿Pals Costa Rica Cógigo: EOROYOSXLOR ñ 

El presente documento público 
(This public document = Le présent acte públic) 

2, Ha sido firmado por: Elerte Magdalena Blanco Mora (as been signos by= A dro sgnd ar) 

3, Actuando en calidad de; Oficial Certíficador [Atina no capaciy ol Agasani en quanto de) 

4, Lleva 
(Bnsra io seat    Nacional de la Pr 1 A selolostamplia de: Registro Nacional de la Propieda 

Certificado 
(Certifiad — Attosto) 

. , 6, El: 02/02/2017 $,En; San José, Costa Rica 9510 

's Bogantes, Oficial de Autenticaciones Metatr des Aira Erangéros    
o ch ná) 

A AS 

Nombre del titular: AMUNAKI SOCIEDAD ANONIMA. Nam ol Ia poker o document Now 4 ula) 

  

Tipo de documento, Certificación del Rogístro Nacional de la Propiedad a a e Ron 
Número de hojas autenticad: 
Number ol pagos = Nombre de pagan) 

  

Esta apostilla / legalización sólo This apostile / legalization only Cette apostile/ legalizaión ne cerífica la autenticidad de la cerúíles the signature, the certifle que lo signature, la firmo, la capacidad dol capacity of the signer and the — qualité en laquello lo signatalo y el sello o timbre seal or stamp it bears. lt does de f'acte a a ue ostenta, Ésta no certífica el not certify the content of the timbre do; gontenido del documento para document for which It was - Elenecéftife pas le contenu ol cual se expldió, issued. documes 

  
   

    

La autenticidad de esta apostila / legalización puede ser verificada en: - The authenticiy RS apostille/ lezalization may be verified 't;  Vauthenticiá de cetto apostile /legalization peyCbtre ¡ Vérihiés sur: http.//www.rree.go.cr 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 'iicacióny cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722139563 

Nombres del ciudadano: CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: ESTRELLA CARDENAS DAVID FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: CHARRY GUEVARA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PARRA SALES VIRGINIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

> 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUIT: [4 » PICHINCHA - Q 

N* de certificado: 194-208-03643 AS 
ll 

» | 10 I ll ll 10 ; a Lodo, Vicente Taiano G, 
194-208-03643 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

            

La instución o persona ante quien se presente este ceriíicado deberá validarlo en hitps:Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafQregistrocivil.gob ec 
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NOTARIA DECI 'A DEL CANTOM QUITO 
Ceruitico y doy] teJ que la (o) presonte (9) 
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5 : 
Factura: 002-002-000054328    igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). UM 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

  

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:11) 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701014C00998 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certficación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

  

y el uso adecuado del(los) documento(s) cenificado(s) es de responsabilidad exclusiva de 

  

(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (11.11) 

(E         

     



MELISSA GUARDIA TINOCO 
110090304 

   PORATE 
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Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidar 

electo protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea Gene: É 
Socios de la empresa ANDEAN SUCCESS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica número 

-seiscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos E, 3 

entreda de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicino social, a las nueve horas 
del veintiséis de setiembre del dos mil dieciocho, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoña previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 
firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA, de nacionalidad Colombiana, con 

pasaporte de su país número FB cinco cinco siete siete siete dos, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil 

doscientos cincuenta y sers y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como.sea 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: a) Para que administre,» 

ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de: 

la compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros 

que se llegaren a requerir. b) Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la Mandañte 

posea, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario para la negoctación, venta 

y/o transferencia de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, 

documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). c) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante 
y a cualquier titulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o 

privado que sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 

compraventa, contratos, escnturas de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para 
que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, 

donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso, e) Para 

que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañias dentro de la 

República del Ecuador o en cualquier otro pais; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, 
contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requent, f) Para que en nombre y en 
representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 

los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañlas y para su mandante, asi como, para 

que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañias de 

las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serio en lo posterior su Mandante g) Para que a nombre y en 
representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 

en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañias, y de la 
cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados 

de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones 

de cesiones, talonaños y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos, 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros h) Para que intervenga en toda 

clase de actos societarios, tales como transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, aisminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera, que se 

realice en las empresas, sociedades, corporaciones asociaciones, compañias de las cuales actualmente sea socio O 

accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 

caso, ya sea en numerario o en especies. i) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 
valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, por concepto de utilidades, y en proporción a 

las participaciones o acciones que le pertenecen, por loque, está facultado para firmar cualquier recibo o documento 

    

girar cheques sobre. la cuenta o cuentas comentes yo de ahorros existentes a nombre del Mandante. m) 

reelizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de Rentas Intemas, para la obtención, actualiza 
Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cance'ar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Cor 

otros; pueda presentar cualquier po de Declaración, consulta, testmonio. n) Para que represente a la Mandante en todo asunto 
judicial o extraludicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses 

   



  

¡sive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, 
1: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO 

e 
o c
or
on
a      

1oventa y seis rml trescientos cuarenta y dos, se encuentra debidamente inscí 

> el cédula de persona juridica número tres - ciento uno -seiscientos noventa y seis mil 
en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado 

copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita 

a compañia, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria 

encia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran 
nte firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es 
lizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o 

o, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notanal; (e) El suscrito Notario se 

esta protocolización. Es todo Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su 

an el acta protocolizada por el Notano, resultó conforme y firmo en San José, a las once 
tiembre del dos mil dieciocho.- 

"FIRMA ILEGIBLE- 2. mm. 

TA DE LA ESCRITURA NUMERO TREINTA Y UNO-SEIS, VISIBLE AL FOLIO CERO 

EL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL 

COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA 

    

DIRECCION Y? 
NACIONA, DE] 2]     

  

    

    

  

       



   
    

  

sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judioN y 

de los mismos. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUA 
conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora despuésvs 

da fe y hace constar que: (a) La sociedad ANDEAN SUCCESS, SOCIEDAD ANONIMA, con pi 

número tres - ciento uno -seiscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos, se encuentra debidamente inscrita 

Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona juridica número tres - ciento uno seiscientos noventa y sé 

trescientos cuarenta y dos; (9) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente lega 

lleva la compañia, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que s 

asistió la totalidad del capita! social de la compañia, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convoc 

previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encue 

firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transc 
copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicio: 

restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notar 

encuentra debidamente aulorizado para esta protocolización, Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad e: 
original. Leido lo escrito y controntado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las 

horas treinta minutos del veintiséis de setiembre del dos mil dieciocho.- 
- "FIRMA ILEGIBLE» €. 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO TREINTA Y UNO-SEIS, VISIBLE AL FOLIO € 

TREINTA FRENTE DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO, CONFRONTADOS CON SU ORIG 

RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO D 

MATRIZ. 

  

      

     



  

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300750934808 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA 
TINOCO, CÉDULA 110090304, CARNE NÚMERO 12029, es 
similar a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario 
(a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) 
para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y 
VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los folios adjuntos, o los 
sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio 

se encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda 
automáticamente anulada. El presente trámite de legalización de 
firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 

todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y quince minutos del tres de octubre 
del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

  
 



REPUBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

i 1, Pals: Costa Rica Código NCDPW30TDWB 
Lo Cama) Co oe 
| 

  

El presente documento público 
(This pubhe document = Le présent acte public) 

  

as been signo by A sigue par] 

  

Í 

| 2 Ha sido firmado por; Natalia Maria Arías Araya 

¡ 
i 3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro 

(Act in te capnesty ol Aolasant en quad de) 

    

a 4, Lleva el sello/estampilla de. Dirección Nacional de Notariado 
(Boors ne seavstarp ol = Est rewbtu da scoa.imbro de) 4 

Certificado 
(Cerliod — Attestó) 

5, En. San José, Costa Rica 6, El 04/10/2018 
(AA) (Ón=Le 

| 7. Por Edvarco Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(By = Par hola a Fororgn Als Mineioro dos Asis Etangóras     

8 No, 511838 
(Úrder rumber - Sus lo numáro.) 

  

>     
  

| 9, Sello. . Flema: | 
1 (SanScna (oran Signature) 

| Nombre deltitular; ANDEAN SUCCESS S.A | J 
(Ramo ol hoxcor ol decumert - Nom dy Katara) Eros 

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 1 ¿Ufo document» Type de docunant) | 

Número de Folios 2 
(Number ol pages - Nombre de pagos aunonilis: 

  

Esta apostlla / logallcación £ÓlO This apostile / Iegalication onIy Corte apostile / legalization ne 
certifica la autenticidad do la cerfios the signaturo, the certfle que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the sígner and the qualitó en laquelle le signatalre 

7 signatario y el sello o timbre seal or stamp it buors. It does de Vacte a agí, et le sceau Gu 
ostenta, Esta no certifica el not corily the content of the timbre dont cot aste estro, | 

del documento poro document for which it was Ellenecerdlie pase contenu du | 
issued document pour lequel elle a 6tá 

dmise 

          
      

  

y ot this |   > ipowilla / legalización puede sor verificada en: The authen 
» aposulla / legalization may ba verified at > Cuuthentcitó de corte apostle / legalizaion pan 

a verihde sur: http://woww.rree.go.er 

La autenticidad de 

  

     

  
 



  

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO | ion; Departament de Auteticaciones 
| 

| 
ESPACIO PARA PEGAR LOS TIMBRES 

| 

BIltiFra Pr)" e 
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la copia certificada 
ojas Útiles, me fue     

   

   
      

    

Y ,. Sandi Espinosa Ferigra 

SE OCA DEL CANTÓN QUITO (3) 

Es fiel co (de la copsa certihcada 
que en, 
presentada y |de    

 



  
Factura: 002-002-000058091 20191701014D00711 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701014D00711 

En la ciudad de QUITO el día 14 DE MARZO DEL 2019, (10:17) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE SANDI VIVIANA 

ESPINOSA FERIGRA de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00952-DP17-2019-MP, 

concurre(n), ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA portador(a) de CÉDULA 1722139563 de nacionalidad COLOMBIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ANDEAN SUCCESS, 

SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de ., de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Nota: on) AUTÉNTICA(S). EL(LOS) 

COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE 

INSTRUMENTO, CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART. 75) DE LA LOGIDC..- Un original de esta diligencia 

queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 

    doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) 

    

        
   

   NO' 

$ NOTARIA E 
DECIMO CUARTA 

(8) 

  

Ñ 
OJARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO     

AP 00952-DP17-2019-MP 

  

O e Xy 
VO.ECUR 

    

 



  

      

pax 

[5 NOTARIA Z 
DECIMO CUARTA * 

(S) 

  

     
   

So 
   

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: _ CREATIVE-IDEAS MARKETING PUBLICITARIO S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Azucena del Pilar Núñez 

Zapata 
DOMICILIO: Av. 6 de Diciembre S/N y Boussingault 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 

autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 

que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

2. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

ANDEAN SUCCESS S.A. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Isabel Beatriz Charry Parra — 
Apoderado 

NACIONALIDAD: — Ecuatoriana 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — 172713956-3 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel, Ed. Exprocom, Piso 10. 

3. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

N Nombres y Apellidos Estado Nacionalida Domicilio 
ol completos Civil d 

Segundo Alberto Toapanta Casado Ecuatoriana | Av. Amazonas 
1 | Muñoz 4600 y 

Gaspar de             
  

  

 



  

Villaroel, Ed. 
Exprocom, 

Piso 10. 

            
  

Cha 
Isabel Beatriz Charry Parra 
Apoderada 
ANDEAN SUCCESS S.A. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autentificado 
por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION /7 03 /1 
AÑO MES DIA 
EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O 

TACHONES 

 



— ena REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iccóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

        

  

5 Espinar, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN, ABAD. E 
DECIMO CUARTA 

(Ss) 
e 

Número único de identificación: 1722139563 >    Q 
Y 'O-ECU! 

Nombres del ciudadano: CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA CARDENAS DAVID FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: CHARRY GUEVARA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PARRA SALES VIRGINIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-! 

N? de certificado: 194-206-02480 / / 

18 DN PEE Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       194-206-02480 

La insutución o persona ante quien se presente este cercado deberá validario en:tps:/VITtUAL.TEgIstrocivil.goB.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil gob.ec.  



      
    

or 
En 

A Ea ! Et 

  

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Certifico y doyfé, que la (s) presente (8) fotocopia (8) 

es (son) igual (5) al original que han sido presentada (8)     

   



MELISSA GUARDIA TINOCO 
110090304 

   NÚMERO TREINTA Y UNO-SEIS-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notano Público con oficina abiertaWg 

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamen; 

efecto protocolzo el acta que en lo conducente dice. "ACTA NUMERO DOS. Acta de Asamblea General EXT8 

Socios de la empresa ANDEAN SUCCESS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería Jurídica número tres - ciento und 
-seiscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros sur de la 

entreda de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las nueve horas 

del vennustis de setiembre del dos mil dieciocho, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatona previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 
firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA, de nacionalidad Colombiana, con 

pasaporte de su pals número FB cinco cinco siete siete siete dos, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articu'o mi 

doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como,sea 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: a) Para que administre, 
ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de 

la compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros 

que se llegaren a requerir. b) Para que pueda recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la Mandañte 

posea, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, venta 
y/o transferencia de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, 

documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). c) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante 

y a Cualquier título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o 
privado que sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 

compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para 

que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, 

Gonar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso. e) Para 

que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañias dentro de la 

República del Ecuador o en cualquier otro pais; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, 

contratos, escrituras públicas, declaraciones, cenificaciones, entre otros que se llegaren a requerir f) Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 

los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañlas y para su mandante; asi como, para 

que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañias de 

las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. g) Para que a nombre y en 

representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darías 

en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en tas Compañias, y de la 

cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados 
de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones 
de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Para que intervenga en toda 
clase de actos societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera, que se 

realice en las empresas, sociedades, corporaciones asociaciones, compañias de las cuales actualmente sea socio O 

accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 
caso, ya sea en numerario o en especies 1) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los 

valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, por concepto de utilidades, y en proporción a 
las participaciones o acciones que le pertenecen, por loque, está facultado para firmar cualguiertécibo o documenta 
relacionado a ublidades o por cualquier otro concepto j) Para que pueda abrir y/o cerrar cuentasícomentes o de ahorros a, 

     

  

    
   

  

1) Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos o cualquier otro valor monetario cú 

girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del Mandante. m) 

realizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de Rentas Intemas, para la obtención, actualiza 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribucr 
otros; pueda presentar cualquier tipo de Declaración, consulta, testimonio. n) Para que represente a la Mandante en todo asunto 

luatcial o extratudicial aue tengan vendiente en la actualidad o aparezca en ¡o futuro, en demanda o delensa de sus intereses, 

   

  

, cancelación del  



      

DIRECCION Y? 
NACIONA. DE] 2] 

            

OFICINA 
STRO NACIONAL 

      

   es, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea 

Isive, en toda clase de actos de concihación judicial o extrajudicial, hasta la terminación 

1. Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo 

suntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.” El suscrito notario 
xlad ANDEAN SUCCESS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica 
1oventa y seis mil trescientos cuarenta y dos, se encuentra debidamente insenta en el 

> el cédula de persona jurídica número res - ciento uno -seiscientos noventa y seis mil 
en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado 

copla en el Protoco'o de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita 

3 compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria 

encia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran 

nte firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista, (d) Lo transcrito es 

fizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o 

o, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notanal; (e) El suscrito Notario se 
esta protocolización. Es lodo, Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su 

an el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once 

tiembre del dos mil dieciocho.- 
immer FIRMA — ILEGIBLE: . 

'TA DE LA ESCRITURA NUMERO TREINTA Y UNO-SEIS, VISIBLE AL FOLIO CERO 
EL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO, CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL 
COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA 

  

   



   ce los mismos. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Nolaro Público MELISSA GUARDIAS a 
conducente la presente acta: Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada ” El suscrito n 
da fe y hace constar que: (a) La sociedad ANDEAN SUCCESS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería ju 

número tres - ciento uno =seiscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos, se encuentra debidamente inscrita 

Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona juridica número tres - ciento uno -serscientos noventa y se 

trescientos cuarenta y dos; (9) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente lega 
lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notaño, a la Asamblea que s 
asistió la totalidad del capita! social de la compañia, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convoc 

previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encue 
firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcr 
copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos postenores que modifiquen, alteren, condicio: 

restanjan ni desvirtúe lo aqui cerílicado, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notas 
encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es lodo, Extiendo un primer testimonio para la sociedad 

original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las 

horas treinta minutos del veintiséis de sehembre del dos mil dieciocho. 
FIRMA ILEGIBLE: ... ... 

¡CRITURA NUMERO TREINTA Y UNO-SEIS, VISIBLE AL FOLIO € 

TREINTA FRENTE DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIG 

RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO D 

. pl | 

        

      

 



  

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075938058 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 

AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA 
TINOCO, CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es 

similar a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario 
(a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) 
para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y 
VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los folios adjuntos, o los 
sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio 
se encuentran "rotos” o alterados, la razón de autenticación queda 
automáticamente anulada. El presente trámite de legalización de 
firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 

Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 

que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 

irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y quince minutos del tres de octubre 

del dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

Fimeda maria Autorizada 
Res. No RE-DE-DNN-032-2016 

   



REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO    | el APOSTILLE a! 

1 (Convention de La Haye du $ octobre 1961) o! 

1, Pals: Costa Rica Código: NCOPW3OTDWB E] (Coamo Paya) (Cota - coda) pr 

  

El presente documento público ¡ 
(Tus public document — La present acte public) 

2. Ha sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya 
nos been signs by —A 418 signo par, |     

3 Actuando en calidad de Cortficador de Registro PP... (nclng m tio caprcty ol Aghuson en qualtd da) > 
a 4, Lleva el sello/ostacmpilla do. Dirección Nacional de Notariado 

  

  

7, Por Eduardo Cubero Barrantes, Oficial do Autenticaciones 
(y = Pa) hada 2 Foreiga Alles = Mametiro dos Almiros Etrangaron 

1 ¿loss ie somditamp ol > Es rev de soma de] . | 
ES i | 

1! | Certificado | | 
¡ (Ceriliod - Attestó) | | 
| vo] 
y 5. En, San Jose, Costa Rica 6, El 04/10/2018 | po) (za) ¡Ón=Le) la | 

|    
   

, Firma: 
(Sigoaturo = Signature) 

x 9 Sello. 
( Si (Seal - Scuau) 

  

Nombre del titular: ANDEAN SUCCESS SA 
[armo ol nor of uocument = Nom dy ¿luli ) 

Tipo de documento. Autenticación de firma de Notario Público | Tn ol ocumont + Type de documont | | 

Número do Folios 2 Í 
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Factura: 002-002-000054328 20181701014C00998 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701014C00998 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:11). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N” 20181701014C00998 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

centificada(s) del documento que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y ol uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (11-11) 

pá se 

L NOTARIA 
“DECIMO CUARTA $ 

(8) NOTARIA MUELENTE SANO! VIVIANA ESPINOSA FERIGRA 

STARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Plano: 

Poder o afectación (citas): 

Vehículo: Clases Código: 

Tomo: Asiento: 

Numero de expediente: 

Nombre del Titular: 

Número de Registro: 

Nombre de la Marca: 

Número de Registro: 

Nombre de la obra: 

| Nombre del titular de la obra: 

Certificación de Indice 

Copia de Doguníéntos 

   
«tros servicios; 
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Nombre del solicitante: 

Nombre Apellido 1 

Tipo de Identificación: 

Ntimero de identificación: 

Especifique el Registro: 

Tomo: Asiento: 

Especifique el Registro: 

    

Placa: 

Sec: 

    

Apellido 2 | 
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NN ACIONAL 

REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1 de2 
REGISTRO NACIONAL. 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6127869-2018*-4 

PERSONA JURIDICA: 3-101-696342 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACIÓN: ANDEAN SUCCESS SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2015 ASIENTO: 117596 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 12/05/2015 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA ESCAZU, 
OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER PISO 
OBJETO/FINES (SINTESIS): TENDRA COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA, LA 
APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS EN GENERAL, EN TODAS SUS FORMAS LICITAS. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO. 12/05/2114 
NUMERO LEGALIZACION: 4062000374586 
FECHA LEGALIZACION: 12/05/2015 % 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 TIYO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES A 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS . 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 da 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/IPATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION sio | 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR TODO"EL 
PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DÉ APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE 
SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL, PUDIENDO ACTUAR 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

    

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: DANIEL BERMEO IZURIETA PASAPORTE 518033981 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO: 12/05/2114 

   

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: MONICA LUCIA PADILLA OBANDO PASAPORTE 0401194840 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO: 12/05/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 CARGO: TESORERO: 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 171075827-5 
REPRESENTACIÓN: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

       



  

N ACIONAL 

VIGENCIA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO. 12/05/2114 

  

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE C 0895874 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO: 12/05/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2015 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 12/05/2015 VENCIMIENTO 12/05/2114 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, EDIFICIO. 
PRISMA, TERCER PISO 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71! DEL. 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL, 18 DE MARZO DE 1998 Y EL. ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 8 HORAS 29 MINUTOS Y 30 SEGUNDOS, DEL 2 DE OCTUBRE DEL 2018 -* 

  

KARLA FLORES CHACON , mata 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 

Karla Flores Chacón es auténtica. Se expide a las ocho 
horas con cuarenta y dos minutos del dos de octubre del 
2018. San José, Costa Rica. 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizi 

Certifica: 

  

Que la firma que antecede del funcis Ho 
Karla Flores Chacón es auténtica. Se expide 
horas con cuarenta y dos minutos del dos de 
2018. Sun José, Costa Rica, 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COLÓ 70 

Departamento de Autenicaciones 

ESPACIO PARA PEGAR LOS TIMBRES 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: MIRIEHS1TUOK 1, País Costa Rica (Cno Cde) (Cour - Paya) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

2 Ha sido firmado por: Mayra Camacho Méndez 
tac been sed y =A 1d sige par 

3 Actuando en calidad de, Jefe (a) de Departamento 
TActing ía capacty ol Agusant mn qualta de) 

  

4. Lleva en sello/estampilla de. Registro Nacional de la Propiedad 
(Teara 0 sonibtamo ol - Est reváno Qu EccaUnimora do.) 

Certificado 
(Certifiad — Altestó) 

8, El 04/10/2018 
(on=Le) 

5 En: San José, Costa Rica 
ALA) 

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Ofi 
(9y + Por | Mist ol Foreign Aaa Mansión     

8 No, 511835 
(Undor number Sows le rumaro.) 

  

9, Sello. 
(Seal - Sceau) 

  

NS 

Nombre del titular; ANDEAN SUCCESS S.A 
(Name oline noldor ol domos: = Nom du Hull) 

  

  

Tipo de documento: Autenticación de firma de funcionario de REGISTRO NACIONAL 
(Up el documart = Typs de document) 

Número de Folios: 4 
(sudar of pages = Morro do po 
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RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de 

certificada(s) del documento que me fue exhitf 
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NÚMERO TREINTA-SEIS-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, 

'Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisionada al 

electo protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personerla 

* juridica número tres - ciento uno setecientos tres mil setenta, con domiciho social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

ocho horas del veintisdis de setiembre del dos mil dieciocho, con la asistencia ... Estando representada la totalidad del 

capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos 

que se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA, de nacionalidad 

Colombiana, con pasaporte de su pais número FB cinco cinco siete siete siete dos, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio 

y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes 

actos. a) Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión retonada con todos los bienes 

inmuebles o muebles de propiedad de la compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 

dectaraciones, erticaciones, entre otros que se llegaren a requerir, b) Para que pueda recibir, disponer, transferir, los 

bienes muebles o inmuebles que la Mandante posea, con facultad para firmar cualquier po de documento, público y/o 

privado que sen necesario: para la negociación, venta y/o renifarencia 06; Elena! Inmuebiesmisbies (formularios, 

promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastos en el      

   
     

    

Municipio) c) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cualquier titulo, toda clgg6 de brenes muebles 

o inmuebles, con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público ylo privado que s8dwaecesario para la 

negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, CONala 

escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio) d) Para qu pupdá disponer 

de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, domar-vender- 
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hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso. e) Para que en 

razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañías dentro de la 

República del Ecuador o en cualquier otro pais; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir 

formulas, contratos, escrluras públicas, declaraciones, ceriicaciones, entr oros que se llegaren a requerr.) Para que 

  

en 1 nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 

Generales Ordinarias, Exrrorinares y/o Unwersales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a 

ser Socia 0 Accionista da Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y 

peciaglendo ainda proteger les derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías 

y para su mandante; asi como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo 

que .e . roque: en las Cómpatlas de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo + 

posaron A Mandante, 9 Po que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o 

transferir, suscribir, endosar, pea prendar, gravar o darlas en fidelcomiso, las acciones o panicipaciones que 

elaimeno poes: o Mos A poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo 

caso togare a serlo el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le 

correspondan, asi como firmar lo endosos y suscnbir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y 

títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, el mandatario 

podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de Campañas del Ecumdor, 

como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Para que intervenga en hola clase de actos 

societarios, lales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de 

capilal, Relormas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, elcótera, que se realice 

en las empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o 

accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren 

del caso, ya sea en numerario o en especies 1) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o 

extrajudicial, los valores que la Mandante posee o le Negar a corresponder en la o las Compañías, por concepto de 

ublidades, y en proporción a las participaciones o acciones que le pertenecen, por loque, está facultado para 

firmar cualquier recibo o documento relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. j) Para que pueda abric     

   

cerrar cuentas comentes o de ahorros a nombre de su mandante — k) Para que pueda realizar todas(las gestiones 

depósitos o cualquier otro valor monetario con facultades para girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes 
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ahorros existentes a nombre del Mandante. m) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante el      
Rentas Internas, para la obtención, actualización, cancelación del Registro Único de Contribuyentes (RUC), pueda ES 

cualquier lo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribución Especial, entre tros; pueda Presentar cualquier lipo de Decio 

consulta, testimonio. n) Para que represente a la Mandante en odo asunto judicial o extajucicial que tengan pendiente en 

la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y 

continuar demandas, contestarias en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, 

extnguiendo o po los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, 

sean de la naturaleza que fueran y ante cuelaulór sitocidas cimpelició ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, 

Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya dei sio por mea otras 

personas e inclusive, en loda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos 

ARTICULO SEGUNDO; Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo conducente la 

presente acta Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada * El suscrito notario da fe y 

hace constar que: (a) La sociedad DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de 

personería juridica número tres - ciento uno -setecientos tres mil setenta, se encuentra debidamente inscrita en el Regato 

Público, Sección Mercantl, bajo el cua de persona juridica número tos - ciento uno setecientos tres mi sotonta; (9) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legelzado lleva la compañia, del 

* cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notano, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad 

del capital social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa, (c) Con 

sta en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y m 

EAS A A (6) Lo anses es copla 

en o conducente del acta protocolzada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o 

restinjan m desvintue lo aquí a al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se 

encuentra debidamente auodzndo para esta prolocolización Es todo. Extendo un primer testimonio para la sociedad con 

su original. Leido lo escrito y controntado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a 

las once horas del veintiséis de setiembre del dos mil dieciocho | 
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Factura: 002-002-000058092 20191701014D00712 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701014D00712 

En la ciudad de QUITO el día 14 DE MARZO DEL 2019, (10:17) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE SANDI VIVIANA 

ESPINOSA FERIGRA de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00952-DP17-2019-MP, 

concurren), ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA portador(a) de CÉDULA 1722139563 de nacionalidad COLOMBIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL 

FERRABUL, SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de ., de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL(LOS) 

COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y SOLICITA(N) EL CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PARA SER AGREGADO AL PRESENTE 

INSTRUMENTO, CONFORME EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART. 75) DE LA LOGIDC..- Un original de esta diligencia 

queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 

    

    

y 
$ NOTARIA oe (A) SUPLENTE SANDI VIVIANA ESPINOSA FERIGRA 

  

   

         
bic <= N , 'ARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP 00952-DP17-2019-MP 
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$ NOTARIA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: _ CREATIVE-IDEAS MARKETING PUBLICITARIO S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Azucena del Pilar Núñez 

Zapata 

DOMICILIO: Av. 6 de Diciembre S/N y Boussingault 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 

que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

2. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL S.A. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Isabel Beatriz Charry Parra — 
Apoderado 

NACIONALIDAD: _ Ecuatoriana 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 172713956-3 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel, Ed. Exprocom, Piso 10. 

3. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

N Nombres y Apellidos Estado Nacionalida Domicilio 

o] completos Civil d 

Olga Piedad Gallardo Carrera | Soltera Ecuatoriana | Av. Amazonas 
1 4600 y 

Gaspar de               

   



  

Villaroel, Ed. 
Exprocom, 

Piso 10. 

            
  

Parla 
Isabel Beatriz Charry Parra 
Apoderada 

ANDEAN SUCCESS S.A. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autentificado 
por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION /1 _0% /% 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O 
TACHONES 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sicacóny coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 1722139563 

Nombres del ciudadano: CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA CARDENAS DAVID FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: CHARRY GUEVARA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PARRA SALES VIRGINIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NTw4 - PICHINCHA - QUIÍO 

    N' de certificado. 

197-206-02501 

La instrución o persona arte quien se presente este centcado deberá vaidario en: NtIpS:JVIUAL.registrocivil.gon.ec, contorme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec. 

         Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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od, que la (s) presento (s) fotocopia (9) 

es (son) igual ($) al original 
sido presentada (5)    

   

inosa Ferigra 
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Factura: 002-002-000054535 20181701014C01017 

  

N 

conformidad al Art, 18 numeral $ dela ¿ey Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que ant     'cede(n) esíson) copra(s) 

  

mento que me fue exhibido|en 4 foja(s) útl(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

  

 



  

NÚMERO TREINTA-SEIS-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Publico con oficina abierta en San José, Escazú, 

'Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oesta, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisionada al 

electo protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
10, S 

1 ¿Socios de la empresa DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL, SOCIEDAD ANONINA, con cédula de personera 

38 * juridica número les conto uno setecientos tes mil seenta, con domicio social en San José, Escazú, doscientos metros 

59 SUtdela entrada de Juguetón en Muliiaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

a. 96ho horas del eintsis de setembre dal dos mil dieciocho, con la asistencia. Estando representada la totalidad del 

Ñ capilal socia, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se loman = iariniad da vols siguientes acuerdos 

16 We se declaran (rmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se ologa al señor ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA, de nacionalidad 

? Colombiana, con pasaporte de su pais número FB cinco cinco siete ete sel dos, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

9 [9 etario má doscientos cincuenta y sis y nl doscientos encuenta y ueve del Código ide Costa Rc Lan amplio 

a |! *efsene omo sea en derecho accesar, perp que en nombra y representación dela soiedod, reco los siguientes á - 
actos a) Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes 

o inmuebles o muebles de propiedad de la compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 

Al declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir b) Para que pueda reci, disponer, translenr, los 
22 - 
,, Penes muebles o inmuebles que la Mondante poseo, con facullad para fimar cualquier po de documento, púbico ylo 

privado que 5ea necesaro para la negociación, venla yo transerencia de Bienes Inmuebles o muebles (lomalaños, 
. ] 

: promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el 

E Municipio) c) Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cuziquier título, loda clase de bienes ¡nuebl 
26 -     

   

     

    

o inmuebles, con facultad para fimar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea negÉs: 

  

para la 
27 - 

negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, contratos, 
28 «co ] » 

escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio) d) Para que pueda dispa 
29 . y 

de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandale, con facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vepder, 

30.  
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120 
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16 

17 

18 

19 

27 

28 

29 

50 

1 pendiente de pago presente o futura cuando fuere el caso. /) Para que sbegus, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, 

l depósitos o cualquier otro valor monetario con n facultades para girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o y) 

hipotecar o constitu cualquier gravamen sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso, e) Para que en 

razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compañia en tercera compañias dento de la 

  

s, República del Ecuador o en cualquier oo pals, pueda ejercer derechos representatos, para lo cual podrá suscnbr 

tomularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre olros que se legaren a requerir 1) Para que 

en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 

Generales Ordinaras, Extaordinarias ylo Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea 0 llegue a 

ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y 

protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatulos qua rigen a las Compañias 

y pa su ca así como, pes he pueda, ocn: aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo 

que le ses  prpuei en las Compañias de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o Negare a sero en lo 

posterior su Mandante g) Para que a es yen ceptidójiación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o 

Vansle, suscbr, endosar, permutar, _prendar, gravar o daras on fdelcomiso, las acciones o participaciones que 

actualmente posee o llegare a poseer en a futuro en en las Compañas, y dela cual o cuales es Socio o Accionista, y en lodo 

caso legare a seo el mandanle, recbiondo los titulos de acciones. o cericados de partpaciones sociales que lo 

corespondan, así como fnmar los endosos y suscribir las esrtra, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y 

titulos de acciones o cenificados de puicpacnes que sean del caso para eslos propósitos. Abri, el mandalado 

podrá suscribir cualquier tpo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de Compañias del Ecuador, 

como son declaraciones, reconocimientos, centilicaciones, entre otros. h) Para que intervenga en toda clase de actos 

societarios, lales como: lansformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, Matias, disminución, aumentos de 
  

¿ capalal, Relormas de Estatutos, Cambios de Domiciño, translerencia de acciones y paricipaciones, etcétera; que so realice 

en las empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañias de las cuales actualmente sea socio 0 

accionista el Mandante, o que en lo fuluro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren 

del caso, ya sea en numerato O en especes |) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, juciial o 

extajuéiial, los valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las Compañías, por concepto de 

ullidades, y en proporción a las participaciones o acciones que le pertenecen; por loque, está facultado para 

firmar cualquier recibo o documento relacionado a ublidades o por cualquier otro concepto. j) Para que pueda abrir ylo 

          

cerrar cuentas comentes o de ahorros a nombre de su mandante k) Para que pueda realizar todas/fas gestiones  
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cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo. Contribución Espectal, entre otros, pueda presentar cualquier tpo de Declaración, 

consulta, tesbmonio. n) Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o exbajudicial que tengan pendiente en 

la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y 

continuar demandas, contestarias en forma oral o escrita llegado el caso, ejercitando, desistiendo, transigiendo, 

extinguiendo o agolendo los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, 

sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, 

Corporaciones, Autoridades y Euncioitia clear sea el ramo o grado que di, ya sea por sl o por medio de otras 

personas e inclusive, en toda clase de aclos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. 

ARTICULO SEGUNDO. Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a procatra en lo conducente la 

presente acta Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada." El suscrito notario da fe y 

hace constar que. (a) La sociedad DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de 

personera juridica número tres - ciento uno setecientos tres mi selenta, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
14: 

15 

16 

17 

Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres - ciento uno -setecientos tres mil setenta, (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañia, del 

cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad 

del capital social de la compañia, motivo por el cual se prescindió del requisto de publicación y convocatoria previa; (c) Con 
18: 

19 
vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron lomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el 

cia 4 encuenta debidamente mada y asentada en e Libro de Actes que ho lnid aa vt; () Lo renscrto e. cop 

en lo conducente del acta protocolizada y doy le que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o 

restinjan ni desvirtie lo aqui certificado, al tenor del articulo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se 

encuenira debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Exindo un primer tesimono para la sociedad con 

su original. Leido lo escrito y controntado con el acta protocolzada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a 

las once horas del veintiséis de setiembre del dos mi dieciocho. | C W 
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JECISTRO 
INcioNaL 

a 
REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina | de 2 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6127868-2018*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-703070 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2015 ASIENTO: 430340 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 01/10/2015 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA ESCAZU, 
OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER PISO. 
'OBJETO/FINES (SINTESIS): TENDRA COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA, LA 
APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS EN GENERAL, EN TODAS SUS FORMAS LICITAS. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 30/09/2015 VENCIMIENTO: 30/09/2114 
NUMERO LEGALIZACION: 4062000423543 
FECHA LEGALIZACIÓN: 01/10/2015 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA. de | 

ADMINISTRACION A 

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR TODÓ EL. 
PLAZO SOCIAL. 

    

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
"TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE 
SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL, PUDIENDO ACTURA 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 CARGO: PRESIDENTE: 
'OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO; 30/09/2015 VENCIMIENTO: 30/09/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: JAIME CORONADO LLANOS PASAPORTE 45564383 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO: 30/09/2015 VENCIMIENTO: 30/09/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: LAURA MARIA TINOCO BARBARA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0533-0246 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
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VIGENCIA: INICIO: 30/09/2015 VENCIMIENTO: 30/09/2114 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 171075827-5 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 30/09/2015 VENCIMIENTO; 30/09/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/10/2015 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 30/09/2015 VENCIMIENTO: 30/09/2114 
DIRECCION; SAN JOSE, ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, EDIFICIO 
PRISMA, TERCER PISO 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. 

*- DADO EN EL     [STRO NACIONAL, A LAS 8 HORAS 29 MINUTOS Y 17 SEGUNDOS, DEL 2 DE OCTUBRE DEL 2018 -* 
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REGISTRO NACIONAL 
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Que la firma que antecede del funcis i 3 sa a E i 
Karla Flores Chacón es auténtica. Se expide Sub Tot.Timbress — PERRARARARELIOS.0O $ 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Pals: Costa Rica Código: MIR Y396106V 
(Country - Paya) (Code = Codo; 

  

El presente documento público 
(This public document — Le prósent acte public) | 

  

2. Ha sido firmado por: Mayra Camacho Méndez ¿io en sy A 6 006 far) ] 

3, Actuando en ci 
(Acting in tr copacity o - Agissani an qual 

  

de; Jefe $a) de Departamento 

e 

| 
4 
Í 
| 
| 4, Lleva el sello/estampilla de. Registro Nacional de la Propiedad 

(Uoars ina soolÍtamp of Est rovotu du scobufimoro de) 

Certificado 
(Certified - Attestó) 

  

5, En. San Josó, Costa Rica 6, El: 04/10/2018 
(A) (ón=lo) 

7, Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(By - Por) Murisiy o1 Fore-gn Aftaa - Mimntóro des Aftavos Étrangaros. 

8. No: 511896 
(Únder humbar= Sous le numáro) 

: Firma: 
(Signatura = Signature) ..    

  

Nombre del titular: DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL FERRABUL S.A 
(Name of tve holdor ol document - Nom dy tual) 

Tipo de documento Autenticación de firma de funcionario de REGISTRO NACIONAL. 
(Type al document = Type de document; 

   

Número de Folios: 4 
(Number or pages - Norrbre de pages aulnonións:)   Esta apostilla / legalización sólo — This apostlle / legalization only. Cetre apostlle / legallzation ne 
certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certífic que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the — qualité en laquelle le signataire: 
slgnatario y el sello o timbre — seal or stamp It boars, It does de Vacte a agl, et le sceau ou | 
queostonta, Ésta nocartífica el not cortify the content of the — timbre dont cotacta cat revéru 
contenido del documento para — document for which It was Ellenecertfie pas le contenu du | 
el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 

ámise. 
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       La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en. - The authenticity of this | 

apostile / legalization may be verified at: - Lauthenticité de cette apostile / legalization peut ¿tre | 
vérifióe sur: http://www.rree.go,cr | 

  

. Es Fiel Compulsa de la copia certificado 
que en accio le fojas útiles, me fue presentada y devuelta al interesado.       


